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“este evento esconde, y es nuestro deber sacarlo a flote, un elemento central de cómo nos comunicamos con las palabras, de cómo las usamos. Es sólo escuchar a los gobernantes, a los políticos… a muchos columnistas, a los comentaristas de estos columnistas…Su lenguaje expresa generalmente rabia, odio, rencor, agresividad”
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La semana pasada fue arrestado Nicolás Castro, un estudiante universitario de Bellas Artes de 23 años de edad quien creó un grupo de Facebook con el título de “Me comprometo a matar a Jerónimo Alberto Uribe, hijo de Álvaro Uribe”. Esta creación dentro del mundo del internet tuvo una muy corta duración y pocos adeptos. A pesar de lo anterior, fue suficiente para que se iniciara una investigación desde la fiscalía y la policía, se recogieran pruebas, se arrestara a su creador y comenzara un proceso penal contra Castro ante la posibilidad de que sea responsable del delito ‘Instigación a delinquir’, consagrado en el artículo 348 del Código Penal, el cual dice así: “El que publica y directamente incite a otro u otros a la comisión de un determinado delito o género de delitos, incurrirá en multa. Si la conducta se realiza para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada de personas, secuestro extorsivo, tortura, traslado forzoso de población u homicidio o con fines terroristas, la pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes”.
A partir de su captura se ha generado una intensa polémica sobre la conducta de este estudiante y las sanciones que debe tener. En los extremos están quienes apoyan un severo castigo y argumentan que no debe permitirse esta clase de hechos porque sería dar patente de corso a que se siga intimidando y amenazando por este eficaz medio como lo es el internet. Otros sostienen que sólo fue un acto de libertad de expresión e inconformismo, que su lenguaje es el propio de los jóvenes que hoy usan con tanta propiedad y familiaridad el internet y, que este evento hace parte de una cultura y una generación. 
En cuanto a que lo hecho por Nicolás Castro corresponda al delito descrito es bien difícil de determinar desde ya. Lo primero es revisar minuciosamente lo publicado en Facebook para saber si lo hecho encaja exactamente en lo que establece el citado artículo 348 del Código Penal; es decir,  que el hecho se acomode a lo que se denomina el ‘tipo penal’. De encajar en lo descrito por  la norma se precisa de otros requisitos adicionales que la misma ley penal establece, así como de elementos que la jurisprudencia y la doctrina han desarrollado con el paso del tiempo. Por ejemplo, es posible que los medios utilizados por este estudiante no fueran eficaces y serios como para considerar su acción una efectiva instigación a delinquir, en este caso a cometer un homicidio; que no fueran efectivos con relación al propósito de motivar a otra persona a la ejecución de un crimen. 
Sin embargo, una acción como esta debe acarrear una consecuencia; eso sí, nunca de la drasticidad que contempla la ley criminal: de 5 a 10 años de prisión y multa de 250 a 500 millones de pesos. Aquí se ve la  profunda limitación que la ley penal tiene para regular muchos eventos problemáticos de la vida social. Es todo o nada, la absolución o la condena. Podría haber un tipo de sanción que enseñara más a la persona y a la sociedad y que no conllevara un grado de severidad desproporcionada.  Para mencionar sólo un ejemplo entre muchas posibilidades, podría ordenarse, si la ley lo permitiera, una detención domiciliaria de varios meses y una orientación a quien comete la acción en una profunda reflexión sobre los alcances de su acción, de una manera que sea edificante y no estigmatizadora y culpabilizadora.
Más allá de esta discusión, este evento esconde, y es nuestro deber sacarlo a flote, un elemento central de cómo nos comunicamos con las palabras, de cómo las usamos. Basta con escuchar a los gobernantes, a los políticos en busca de votos,  leer a muchos columnistas, a los comentaristas de estos columnistas, a quienes usan los medios electrónicos. Su lenguaje expresa generalmente rabia, odio, rencor, agresividad, y a su vez esparce estos sentimientos como un virus. 
Hay que entender que la palabra sí es importante, de cómo la usemos depende en buen grado nuestra convivencia. Hay que hacer un esfuerzo para escoger las palabras que usamos, qué ideas construimos a través de lo que escribimos y lo que hablamos. Es posible decir lo que queremos con palabras amables, o por lo menos no violentas, y esto no significa no ser vehemente o claro; por el contrario, tiene mucho más efecto y autoridad moral. El ejemplo tiene que venir desde arriba, y hasta ahora no se ha visto. Que el caso del joven Nicolás Castro nos alerte sobre esta realidad.
